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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

*flj,. TriKMifí, 7,50 ptu.; MOíiIrt, 15; iSí . 30
3:¿u¡ao. » 12 > » 22,50 » 45
ij i  niior.pdonea ee eolioitxrán en 1» Administración 

i/goLKTiN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
¡L de Gracia, calle de Ramón y Caj&l núm. 66.
■ ¿e fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Jjdbranz», Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Loi Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
.icjipcióa. Este es adelantado.

cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
Aí y dirigidas á nombre del Administrador.
tu números qne se reclamen después de transcurri- 

(mitro días desde su publicación, sólo ee servirán 
d rreoio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
nnucte y a BO loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clnoo céntimos por palabra. Al orirísa 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por cada la 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. 8r. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impre. 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
M).

Lm disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
«orinéis desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
uideanuéa uara log demás pueblos de ¡a misma provincia.

| Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Seoretarios reciban este 
Á Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

(
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Peina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
o su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
JAugusta Real Familia.

(Gaceta 25 noviembre 1916).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

ARANCEL DE HONORARIOS
en asuntos civiles para los Secretarios 

judiciales en primera instancia.

(Continuación).

CAPÍTULO V
QUIEBRAS

46 . En las oinoo secoiones de que se 
impone este juicio se devengarán los honora- 
^siguientes:

Hasta 10.000 pesetas del pasivo, el 9 por

Z*'1 El 3 por 100, hasta 50.000 pesetas, sobre 
^le exceda de 10.003 pesetas.

'El 2 por 100 más, hasta 100.000 pesetas, 
“re loque exceda de 50 000 pesetas.

A El 1*50 por 100 más, sobre lo que exceda 
MOOO pesetas, hasta 500.000 pesetas.

5 .° El 0;50 por 100 más, sobre lo que exceda 
de 500.000 pesetas hasta 1.000.000 de pesetas.

6 o Desde 1.000.000 do pesetas hasta 5 mi
llones, límite de percepción, el 0.05 por 1.000 
más sobre lo que exceda de 1.000.000 de pesetas.

Art. 47. La pieza de convenio se regirá por 
lo establecido para el expediente de suspen
sión de pagos en el artículo 39 con la rebaja 
del 25 por 100.

Art. 48. La percepción de honorarios en las 
quiebras se acomodará a la distribución si
guiente:

l .° El 25 por 100 de los fijados al juicio, co
rresponderán a la sección primera, distribuidos 
en dos mitades: una desde la incoación hasta 
la ocupación de bienes, inclusive, y la otra 
mitad hasta la aceptación y juramento de los 
Síndicos, inclusive.

Si en el trascurso de juicio hubiera que con
vocar junta especial para reemplazar algún 
Síndico, se percibirá el 1 por 100 de los hono
rarios asignados a esta pieza.

2 .° A la sección segunda, sobre administra
ción de la quiebra, corresponderá otro 25 por 
100 de honorarios distribuidos también en dos 
mitades: la primera desde la formación de esta 
pieza hasta la entrega de bienes y papeles a los 
Síndicos, inclusive, y la segunda hasta la con
clusión.

3 .° A las secciones tercera y quinta, fórmese 
o no el ramo de retroacción de la quiebra, se 
aplicará el 20 por 100 de los honorarios del 
juicio. En el primer caso, se distribuirá por mi
tad entre ambas piezas, y en el segundo la per
cepción se acomodará a lo que queda estable
cido para la calificación del concurso,
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4 .° A la sección cuarta, sobre examen y gra
duación y pago de créditos, se aplicará el tanto 
por ciento restante de los honorarios del juicio, 
según la escala, distribuidos en igual forma que 
los concursos. ,

Art. 49. Eu la pieza sobre convenio, la per
cepción de los honoraoios se sujetará a lo esta
blecido para la quita y espera en el art. 40.

Art. 50. En las quiebras promovidas por 
acraedores, no constando la cuantía del pasivo, 
hasta que se determine en forma legal, se per
cibirán los honorarios con sujeción a la escala 
de las 50.000 pesetas.

Art. 51. En las suspensiones de pagos y 
quiebras de Bancos, Compañías anónimas y de 
toda Sociedad con más de 100 acreedores, se 
percibirán, por rada grupo de 100 acreedores 
o fracción de ello?, 250 pesetas, en el caso de 
llegarse a la convocatoria de la Junta y a la ci
tación de los acreedores.

CAPÍTULO VI

CONVENIOS. SUSPENSIONES DE PAGOS Y QUIEBRAS DE 
LAS COMPAÑÍAS DE FERROCARRILES, TRANVÍAS, CA

NALES Y DEMÁS OBRAS PÚBLICAS QUE SE R'GEN POR 
LA LEY DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1869 U OTRAS

ESPECIALES

Art. 52. En los convenios y en las suspen
siones de pagos de todas estas clases, se de
vengarán: ,

l .° Hasta 500.000 pesetas de pasivo, el 0,40 
por 100. .

2 .° Hasta 1.000.000 de pesetas de pasivo, el 
0,20 por 100 más sobre lo que excede de 500.000 
pesetas.

3 .° Hasta 10.000 000 de pesetas, el 0,30 por 
1.000 más sobre lo que exceda de un 1.000.000 
de pesetas.

4 .° Hasta 25 000.000 de pesetas de pasivo, el 
0‘20 por 1.000 más sobre lo que exceda de 
10.000 000 de pesetas.

5 .° Hasta 100.000.000 de pesetas de pasivo, 
límite de percepción, el 0 05 por 1.000 más so
bre lo que exceda de 25 000 000 de pesetas.

Art. 53. En las quiebras de esta clase de 
Compañías se devengarán dobles honorarios de 
las fijados en el artículo anterior.

Art. 54. En los convenios y suspensiones de 
pagos de esta clase se dividirá la percepción de 
los honorarios en dos mitades: la primera hasta 
terminar el plazo de los edictos, y la segunda 
desde la formación del cómputo de los adheri
dos al convenio hasta el final.

Art. 55. En las quiebras a que se refiere el 
artículo 53, la percepción se realizará en la for
ma establecida por el artículo 48.

CAPÍTULO VII
DE LAS ADMINISTRACIONES

Art. 56. Las administraciones de bienes se
rán" independientes de los juicios o asuntos de 
que se deriven, excepto las de los juicios suce-

sorios, devengándose el 3 por 100 de la renti 
anual hasta 10.000 pesetas, comprendida la reí' 
dioión de cuentas, salvo incidencias, y recsy^. 
do sobre los bienes que correspondan a la 
ministraoiób, exclusivamente.

por 11 
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Desde 10.000 a 25.000, el 2 por 100 más sobr; ' 
la diferencia.

Desde 25.000 pesetas a 100.000, el 2 por 1,ú l  
más sobre lo que exceda de 25.000 pesetas.

Desde 100 000 a 500.000, límite de percepción 
el 1 por 1.000 más sobre lo que exceda di 
100.000 pesetas, siendo la suma de los tant<; 
por ciento el límite de percepción.

Cuando las rentas no sean conocidas, y hasii 
tanto, se devengarán 75 pesetas.

Si surgiese oposición para la aprobación d» 
cuentas, en ese caso se percibirá el 10 porlOj 
más de los honorarios de la escala anterior.

Art. 57. En la enajenación de bienes perte
necientes a los juicios sucesorios desde el ava
lúo hasta la realización de las ventas y su en
trega al rematante, se devengarán:

Hasta 3.000 pesetas, precio del remate o ce 
la adjudicación, el 3 por 10C.

Desde 3.000 hasta 100.000 pesetas, límitedí 
percepción, el 0,25 más sobre el tipo anterior

En ningún caso se percibirá menos de M
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Art. 58. En las administraciones de bienee 

los honorarios se percibirán anualmente, lo
mando como base las cuentas rendidas duraDte 
dicho período, a no ser que antes termine1! 
administración o dejen de rendirse las cuent» 
en los plazos fijados, yen las enajenacii nes de
cretadas en los juicios universales suoesorioi 
la mitad hasta que quede acordada la primeri 
subasta, y la otra mitad, hasta la entregas! 
comprador.

TÍTULO III

Incidencias, exhortes y procedi
mientos especiales.

INCIDENCIAS

Art 59. A los efectos de este Arancel, 
incidencias o cuestiones incidentales quesuI;{¡i 
en todo asunto o expediente judicial se •'i 
fican en los siguientes grupos: , r.

l.° Las que nazcan y se tramiten el 
mo asunto o en pieza separada, dando ' 
prueba y sentencia o auto, como las Pol,r 
recusaciones, nulidad de actuaciones, imp11 V 
ción de tasaciones de costas por in° ."L || 
derechos y honorarios indebidos, OP081 j1 
embargo preventivo y al interdicto de 
y cualquiera otra de naturaleza análoga--^, 
pre que se tramite conforme al art. 3., n 
de la ley de Enjuiciamiento civil. :

2 .° Las que también nazcan y se s ü d ^ 
en los mismos autos o en pieza separa ' ¡^ 
aun careciendo de trámite 
mente dicho se resuelvan por auto o? 
como las inhibitorias, acumulaciones 
de juicios singulares que radiquen en
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i Tirados, impugnación de tasaciones de costas 
^derechos u honorarios excesivos, excepto 

se hagan por el Abogado del Estado, 
íoaanto al uso del Timbre, exclusión de bie- 
p-de la masa en las quiebras, las ampliaoio- 

^ ’de embargo y subasta de bienes a que dé 
Lar cuando no haya ampliación de demanda.
3o Lis qu) igualmente surjan durante la 
imitación de los autos contenciosos o de ju- 
ikdieoión voluntaria, ya exija o no alguna jus- 
laoión, como la posesión al rematante o al 
¡aiuiioatario, cuando la soliciten; remoción de 
depositario de bienes embargados; variación de 
depositario en los de mujer casada, acumula- 
¿ de autos que radiquen en el mismo Juzga- 
jov las que 30 decreten en los juicios univer- 
■jles, exceptó las que se acuerden al prevenir- 
■go abrirse el juicio que se consideran com- 
prondidas dentro de los mismos, y la tramita- 
Óión de la reclamación a que se refiere el ar- 
icnlo 1.269 de la ley de Eojuioiamiento civil.
También se considerarán incedencias de este 

jrupo el alzamiento de embargo y cancelacio
nes de anotaciones preventivas de inscripcio
nes hipotecarias, ya por venta, adjudicación o 
)or desistimiento o transacción, siempre que 
esolíúte por persona que no haya sido partedte de 

terior. 
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en los autos. .
El simple desistimiento de la acción o la re- 

nunoia del Procurador, sin hacer otra preten
sión, no constituye incidencia. ,

4.° Las que tiendan a iniciar el procedimien
to o asegurar las resultas del juicio, como las 
diligencias preliminares y las preparatorias, 
anotaciones preventivas de demandas, asegu
ramiento de bienes litigiosos, retención de mue
bles y embargo de inmuebles, caso de rebeldía, 
embargos preventivos y las demás de análoga 
finalidad. . ,

5.° Los recursos de queja, con su informe, 
reposición y subsiguiente apelación en ambos 
o en un solo efecto, incluso el testimonio, la in
admisión de toda demanda o petición inicial 
improcedente y la denegación de ejecución.

Art. 60. En las cuestiones incidentales que 
no tengan cuantía propia, se devengarán: en 
tos del primero y cuarto grupo, 200 pesetas.

Si pertenecen al segundo, 125 pesetas.
Las que correspondan al tercero, 100 pesetas.
Ea las incidencias que tengan cnantía propia 

ee percibirá el 5 por 100 de la mismfa, sin que 
pueda exceder de los anteriores tipos.

Art. 61. En las incidencias del quinto grupo

li-
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I. 3Íe,l 
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finios juicios ejecutivos inferiores a 3.000 pe
setas, en los declarativos de menor cuantía e 
incidencias, y en los recursos de reposición en 
l^da clase de juicios cuando no h?ya apelación, 
-o pesetas. . . .

Eq  los recursos de reposición de juicios de 
cuantía indeterminada o mayor de 3.000 pesé
is» si hubiera apelación en uno o en ambos 

. fifeotos, incluso el testimonio que se expida, ye[eotos, incluso el testimonio que se expida, y 
qir fin los de los de más asuntos de dicho grupo, 

‘ ,-pii- hubiese o no apelación, 50 pesetas.
iteniii Art. 62. Ea las que se promuevan en los
/^r . .............................. 1
¡SÍiD*0’

hubieae o no apelación, 50 pesetas.

Juntos de la jurisdicción voluntaria, que ten-

gan tipo fijo de retribución, no excederá la de 
la incidencia del 50 por 100 de los señalados ai 
asunto principal.

Art. 63. Las tasaciones de costas que precep
túa el artículo 1.491 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y su aprobación, siempre que no se 
formule oposición, se considerará comprendida 
en el período respectivo de la vía de apremio 
en que se acuerde y practique, así como las li
quida iones de intereses, pero las de que tr«ta 
el artículo 421 de la Ley, como las demás que 
se soliciten y acuerden, no siendo preceptiva, 
constituyen una incidencia de las del grupo 
tercero, regutedosd por la cuantía dt 1 impor
te total de la tasación, con la limitación estable
cida en el artículo 60. ,

Art. 64. En las incidencias del primer gru
po, los honorarios se percibirán en los siguien
tes períodos.

El 25 por 100, desde la incoación hasta el re
cibimiento a prueba.

El 50 por 100, desde que se recibe a prueba 
hasta la terminación de la misma.

El 25 por 100 restante desde la unión de 
pruebas; y caso de no haberlas, desde la. cita
ción para sentencia hasta la notificación de la 
misma, y subsiguiente apelación en su caso.

Si no hubiere prueba, no se percibirán los 
honorarios del segundo período.

Art. 65. En las incidencias de los grupos se
gundo, tercero y cuarto, se percibirá la mitad 
al incoarse, y la otra mitad al resolverse defini
tivamente la cuestión.

En el caso de paralizarse el curso de estas 
incidencias por falta de gestión de la parte o de 
la devolución de algún exhorto o mandamiento 
por más de dos meses, al trasnourrir este plazo, 
el Secretario tendrá derecho a percibir la mi
tad de los honorarios del segundo período, y 
el resto al dictarse la resolución definitiva.

En las incidencias del quinto grupo, los ho
norarios se percibirán al resolverse el recurso 
o remitirse el informe.

CAPÍTULO II
SUPLICATORIOS, FXHORTOS, CARTAS ÓRDENES, MANDA

MIENTOS Y COMISIONES ROGATORIAS.

Art. 66. Por el cumplimiento de cada supli
catorio, comisión rogatoria, exhorto o carta-or
den o mandamiento, procedente de juicios sin
gulares de cuantía determinada, se devengarán: 
° l.° Hasta 750 pesetas, 10 pesetas.

2 .° ~ 
3.°
4o
5.°
6.°
7.°
8.° 

Hasta 1 500 pesetas, 15.
Hasta 3 000 pesetas, 20.
Hasta 10.000 pesetas, 25.
Hasta 25.000 pesetas, 30.
Hasta 50.000 pesetas, 40.
Hasta 100.000 pesetas, 45.
Desde 100.000 pesetas en adelante, 50

pesetas.
9 .° Si no se expresa la cuantía, 50 pesetas.
Art. 67. El cumplimento de exhortos del 

Banco Hipotecario se ajustará a los tipos si
guientes:
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HASTA LA CUANTÍA

de'10.000 de 50.000 
pesetas, pesetas.

de 50.000 
pesetas 

en 
adelante

Primero: Exhorto para secuestro 
y posesión al Banco, requeri
miento para la presentación de 
títulos y reclamar certificaciones 
de cargas.................................

Segundo: Para notificar al deudor 
el requerimiento al pago del se
mestre adeudado, suplir títulos 
de propiedad, hacer saber el es
tado de los autos al segundo o 
posteriores acreedores hipoteca
rios..........................................

Tercero: Para la primera o segun
da subasta..............................

Cuarto: Para fijar los primeros y 
segundos edictos en los sitios de 
costumbre e insertarlos en los 
periódicos ...............................

Quinto: Adjudicaciones de bienes 
y cancelaciones de gravámenes 
en un solo exhorto................. 

Sexto: Cualquier otro exhorto no 
comprendido en los anteriores..

50

10

15

5

15

10

60 15

15 20

20 25

10 15

25 25

15 20

Art. 68. En el cumplimiento de los exhor
tes, cartas-órdenes y mandamientos proceden
tes de asuntos de cuantía indeterminada y los 
de las incidencias del cuarto grupo, 30 pesetas.

En los que procedan de las incidencias de los 
tres primeros grupos del artículo 59,15 pesetas.

Art. 69. En los procedentes de ejecución de 
sentencias o resoluciones se devengarán: pri
mero, si tuviesen por objeto hacer notificacio
nes, citaciones, requerimientos o cualquiera 
otro en el período de ejecución de sentencia 
o resolución ejecutable, 15 pesetas; segundo, si 
fuere para embargo de bienes y su depósito o 
anotación preventiva, cancelar embargos, ano 
taoiones preventivas o administraciones judi
ciales, haciendo entregas de bienes o de pose
sión, 30 pesetas.

Art. 70. Por el cumplimiento de cada exhor
to procedente de juicios universales, incluso las 
quitas y esperas y suspensiones de pagos, se 
devengarán: primero, si tiene por objeto la ocu
pación de bienes, su inventario, depósito o ano
tación preventiva, 75 pesetas; segundo, en los 
que tengan por objeto notificaciones o citacio
nes a interesados o acreedores, 15 pesetas; ter
cero, si las citaciones pasaren de 20, por cada 
grupo de 20 más o fracción de ellas, se perci
birán 25 pesetas.

Art. 71. En los que dimanen de la jurisdic
ción voluntaria, 10 pesetas.

Art. 72. Por los exhortes, mandamientos, 
suplicatorios o cartas-órdenes que no resulten 
anteriormente clasificados, 15 pesetas.

Art. 73. En las comisiones rogatorias, 25 pe
setas.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO JUDICIAL SUMARIO

. DE LA LEY HIPOTECARIA

Art. 74. En el procedimiento judicial suma, 
rio establecido por el artículo 131 de la ley Hj. 
potecaria, regirá la siguiente escala:

l .° Hasta 10.000 pesetas del capital del prés
tamo, el 3 por 100.

2 .° Desde lO.oOÜ á 25.000 pesetas, además 
del tipo anterior, el 2 por 1UO ae lo que exueaa 
de 10.000 pesetas.

3 .° Desde 25.000 á 50.000 pesetas, el 0‘50 por 
100 sobre lo que exceaa de 25.000 pesetas.

4 .° Desde 50.000 a 75.000 pesetas, el 0'25 por 
100 sobre lo que exceda de 50.000 pesetas. 

5 .° Desde 75.000 á 125.000 pesetas, el 0‘10 
por 100 sobre lo que exceda de 75.000 pesetas.

6 .° Desde 125.000 a 1.000.000 de pesetas, lí. 
mito de percepción, el 0‘0ó por 100 más sobre el 
exceso.

Art. 75. La percepción de honorarios por 
el Secretario tendrá lugar en la siguiente forma:

l .° El 33 por 100 délos fijados desde que el 
asunto se ponga en trámite hasta que se acuer
de la primera subasta.

2 .° Otro 33 por 100 desde ésta hasta que 
quede rematado el inmueble o derecho real.

3 .° El 34 por 100 restante, desde que se 
acuerde consignar el precio o se adjudique el 
inmueble o derecho real, hasta el final, mciuso 
toda liquidación o tasación de costas que se 
practique y su aprobación sin oposición.

CAPÍTULO IV
BANCO HIPOTECARIO

Art. 76. Para las reclamaciones del Banco 
Hipotecario, con arreglo a la ley de 2 de di
ciembre de 1872 y de cualquiera otra Suciedad 
de crédito que haga operaciones de igual índo
le, con sujeción a ia ley de 5 de febrero de 1869, 
regirá la siguiente escala:

l .° Hasta 10.000 pesetas del capital del prés
tamo, el 4 por 100.

2 .° Desde 10.000 a 25.000 pesetas, además 
del tipo anterior, el 1 por 100 de lo que exceda 
de 10.000 pesetas.

3 .° Desde 25.000 a 50.000 pesetas, el 050 por 
100 sobre lo que exceda de 25.000 pesetas.

4 .° Desde 50.000 a 75.000 pesetas, el 0 25 por 
100 sobre lo que exceda de 50.000 pesetas. 

5 .° Desde 75.000 a 125.000 pesetas, el OW 
por 100 sobre lo que exceda de 75.000 peseta^- 

6 .° Desde 125.000 a 1.000.000 de pesetas .li
mite de percepción, el 0*05 por ICO más sobre 
lo que exceda de 125.000 pesetas.

Art. 77. Por todos los honorarios de requ^ 
rimiento al pago previo a la demanda, inulU) 
el testimonio, si el deudor reside en Madrid, 
pesetas. Si el requerimiento hubiera de hacer» 
en virtud de exhorto o edicto, 25 pesetas.

Art. 78. La percepción de honorarios en 
asuntos a que se refiere el artículo 75, se ac 
modará a los siguientes períodos;
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l .° El 25 por 100, desde que se ponga en 
trámite el asunto hasta que quede acordado el 
secuestro o la posesión.

2 .° Otro 25 por ICO, desde que so lleve a 
efecto lo acordado hasta que se solicite la pri
mera subasta.

3 .° Otro 25 por 100, desde que ésta se acuer
de hasta que quede rematada la finca, ya sea 
en primera, segunda o tercera subasta o se ad
judique al acreedor.

4 .° Eu el caso de que a instancia del acreedor 
se suspendiese una de las subastas, si se repro
dujera el acuerdo de anunciarla, en este caso 
se satisfará un 5 por 100 más de los honorarios 
de este período.

5 .° Y el 25 por 100 restante desde que se 
acuerde llevar a efecto la venta o adjudicación 
hasta el final, comprendiéndose toda liquida
ción o tasación de costas que se practique y su 
aprobación sin oposición.

CAPÍTULO V
DE PROCEDIMIENTO DE APREMIO EN NEGOCIOS

DE COMERCIO

Art. 79. En el procedimiento de apremio en 
negocios de comercio devengará el 50 por 100 
de los honorarios fijados en el artículo l.° según 
su cuantía y la percepción se acomodará a ios 
siguientes períodos:

1 .° El 25 por 100 desde que se ponga en trá
mite el asunto hasta que se cite al deudor para 
la venta de los bienes embargados.

2 .° Y el otro 25 por 100 desde que quede 
hecha esta citación hasta dictarse sentencia in
clusive.

El procedimiento de venta de los bienes se 
regirá por lo establecido para la vía de apre
mio en los negocios civiles, lo mismo en cuanto 
a los honorarios que se devenguen como a los 
períodos de percepción.

CAPÍTULO VI
CONSIGNACIÓN Y ENTREGA DE DINERO, EFECTOS PÚ

BLICOS O VALORES COTIZABLES O NO EN BOLSA

Art. 80. En la consignación de dinero, efec
tos públicos, acciones del Banco de España, 
acciones u obligaciones de Sociedades particu
lares cotizables en Bolsa, o su consiguiente de
pósito en establecimiento autorizado por el Go
bierno, se devengará:
l .° Hasta 5.000 pesetas, el 4 por 1.000 del 

valor efectivo.
, 2.° Desde 5.000 a 25.000 pesetas, el 1 por 
LOGO más.

3 .° Desde 25.000 a 100.000 pesetas, el 0'25 
Por 1.000 más.

4 .° Desde 100.000 a 1.000.000 de pesetas, el 
b’lO por 1.000 más, límite de percepción.

Cuando se trata de valores no cotizables en 
Quisa, hasta 10.000 pesetas, 10 pesetas. Desde 
^•000 pesetas en adelante, el 0 l5 por 1.000 más 

el tipo anterior, sin que pueda exceder de 
pesetas.

Art. 81, Iguales honorarios se percibirán

i por la retirada de los depósitos y su entrega a 
los interesados, constituyendo un solo devengo.

TITILO IV
Ejecución de sentencias.

CAPÍTULO PRIMERO
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN TODA OLA SE DE JUICIOS 

E INCIDENCIAS Y DE TODA RESOLUCION O ACUERDO 
JUDICIAL EJECUTABLE QUE NO SEA DE TRÁMITE

Art. 82. En la ejecución de las sentencias o 
resoluciones firmes, exceptuándose las inciden
cias y el procedimiento para liquidaciones, se 
devengará:

l .° Las que contengan condena de hacer o no 
hacer, entregar cosa, mueble o cantidad líquida 
en los juicios de menor cuantía, 40 pesetas.

Eu los de mayor cuantía, 75 pesetas.
Las que contengan condena de cantidad líqui

da, si se hace efectiva sin necesidad de apremio 
o simple declaración de derechos en los juicios 
de menor cuantía, 25 pesetas, y en los de mayor 
cuantía 50 pesetas.

En las que contengan condena de daños y 
perjuicios, o de frutos, rentas o productos sin 
fijar su importe, y las partes no se muestren 
conformes con las relaciones que se presenten, 
respectivamente, según los casos, se devengará 
en los juicios de menor cuantía, 50 pesetas, y en 
ios de mayor cuantía, 100 pesetas.

2 .° En las que contengan condena de entre
gar inmuebles en los juicios de menor cuantía, 
75 pesetas, y en los de mayor cuantía, 125 pe
setas.

3 .° Cualquier sentencia o resolución defini
tiva no comprendida taxativamente su ejecu
ción en los precedentes números, ni en el proce- 
dim ento de apremio, habrá de devengar única 
y exclusivamente los honorarios de una inci
dencia de las comprendidas en el número 2.° del 
artículo 58.

Art. 83. La percepción de honorarios a que 
se refieren los artículos anteriores, tendrá lugar 
la mitad una vez acordada la ejecución de la 
sentencia o resolución, y la otia mitad al final 
del trámite.

En el caso de paralizarse el curso de la ejecu
ción por falta de gestión de la parte o de la de
volución de algún exhorto o mandamiento por 
más de dos meses, al transcurrir este plazo el 
Secretario tendrá derecho a percibir la mitad 
de los honorarios del segundo período, y el 
resto al dictarse la resolución definitiva.

CAPÍTULO H
PROCEDIMIENTO DE APREMIO

Art. 84. En la ejecución de una sentencia o 
resolución judicial fitme por la vía de apiemio, 
se devengai á el 51) por i00 ue los honorarios 
fijados en el artículo l.°, aplicado a la suma re
clamada, concedida o liquidada, según los ca
sos, exceptuándose las incidencias y piezas de 
administración,
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El i el procedimiento de cuenta jurada, provi
sión de fondos y para hacer efectivas multas 
administrativas o gubernativas, el mínimun de 
percepción será de 25 pesetas, que se cobrarán 
al acordarse el trámite de apremio.

Art. 85. La percepción de honorarios de 
toda vía de apremio, se acomodará a los siguien
tes períodos: . . .

l .° La cuarta parte desde que se inicie la 
vía de apremio, hasta el avalúo de los bienes, 
inclusive. , .

2 .° La mitad desde que se solicite la subasta, 
hasta que queden rematados los bienes, ya sea 
en primera, segunda o tercera subasta.

3 .° La cuarta parte restante hasta la termi
nación. .

Eu el caso de solicitarse y acordarse la mis
ma subasta en toda clase de prooedimientes por 
haberse suspendido la anterior, a instancia de 
cualquiera de las partes, o haya neo. sidad de 
anunciarse de nuevo en quiebra, se percibirá 
el 10 por 100 más de los honorarios fijados al 
segundo período.

Si los bienes embargados fueren sueldos, 
pensiones, metálico, valores cotizables o no en 
Bolsa, los honorarios que se percibirán por la 
vía de apremio, salvo incidencia, son los mar
cados al primero y tercer período.

CAPÍTULO III
FIANZAS JUDICIALES

Art. 86. En los casos en que la Ley exija la 
constitución de fianza, y ésta se verifique judi- 
cialmentente por ante el Secretario, se le deven
garán los honorarios siguientes:

l .° Hasta 10 000 pesetas, importe de la can
tidad que se asegura, 40 pesetas.

2 ° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 0 10 por 
100 más en lo que exceda de 10.000 pesetas.

3 .° Desde 50 000 a 100.0U0 pesetas, límite de 
percepción, el 0 05 por 100 más sobre lo que 
exceda de 50 000 pesetas.

Art. 87. Los honorarios a que se refiere e 
artículo anterior se percibirán cuando se cons
tituya la fianza. .

par t e segunda
JURISDICCION VOLUNTARIA

TÍTULO PRIMERO 
En negocios civiles.

Art. 88. En los expedientes en que sea ne
cesaria o se solicite la intervención judicial sin 
haber contienda, y no tengan en la Ley proce
dimiento determinado, se devengarán W0 pe
setas. ... .

Ar . 89. En los que tengan por objeto la ex- 
pouicióu de uerutiuaciones para el ingreso en 
la Guardia Civil, Guardas jurados o cualquiera 
otros de naturaleza análoga, 15 pesetas. ,

Art. 90. En los de subastas voluntarias, 2o
pesetas, a „

Art.-91. En los de prórroga de albaceazgo,

o su renuncia, o de repudiación de herencia, 
30 pesetas.

Art. 92. En ¡os de aprobación de reconoci
miento de hijo natural o nombramiento de de- 
'ensor para todos los casos, 50 pesetas.

Art. 93. En los de información para perpe
tua memoria, de consignación en pago, con 
arreglo al Código civil o gubernativo por la 
negativa de los Registradores de la Propiedad 
a inscribir documentos, 60 pesetas.

Art. 94. En los expedientes sobre modifica
ción de apellidos, apertura de testamento cerra
do, elevación a escritura publica del testamento 
hecho de palabra, protocolización del testamen
to ológrafo, de cualquier otro testamento, privi
legiado o habilitación para comparecer en jui
cio,cuando se tramite sin oposición, 100 pesetas.

Si en este último expediente hubiese oposi
ción, los honorarios se regirán por lo estable
cido para los incidentes.

Art. 95. En los expedientes sob e incapaci
dad mental por trámites sumarísimos parala 
tutela de los locos y sordomudos, aceptación de 
herencia a beneficio de inventario, depósito de 
personas o administración de bienes dul ausen
te e ignorado paradero, hasta la notificación in
clusive del auto, acordando la administración, 
125 pesetas. ' , S

Art. 96. En los de información para dispen
sa de ley, o de adopción de medidas provisio
nales en casos de ausencia, 150 pesetas. ,

Art. 97. En los de declaración de ausencia,
175 pesetas.

Art. 98. En los expedientes sobre deslinde y 
amojonamiento, se devengará:

l .° Cuando el valor del inmueble o la parte 
del que sea objeto del deslinde no exceda de 
50.000 pesetas, el 1'50 por 100, sin que el de
vengo pueda ser nunca inferior a 25 pesetas.

2 .u Desde 50.000 a 500.000 pesetas, límite de 
percepción, el 0 50 por 1.000 más sobre lo que 
exceda de 50.000 pesetas. J

Si se diese comisión al Juez municipal y no 
concurriera con el Secretario de primera ins
tancia, los honorarios de éste se reducirán a la
mitad. , t ..
. Art. 99. En los expedientes sobre aceptación 
de herencia por los acreedores:

l .° El 2 por 100 del valor de los créditos 
que hayan de cubrirse según el artículo Lw1 
del Código oi/il, o el de los bienes que se rea
licen, o entreguen para el pago si el vabr n 
excede de 10.000 pesetas.

2 .° Desde lO.OuO a 50.000 pesetas, el 0‘5Ü por 
100 sobre lo que exceda de 10.000 pesetas.

3 .° Desde 50.000 hasta 500.000 pesetas, li
mite de percepción, el 0*10 por 1.000 más.

Art. 100. En los expedientes sobre posesiu 
judicial: - . i.

1 .° Cuando el valor de los bienes o ce 
parte de loa bienes objeto de la posesión 
exceda de 1.000 pesetas, 40 pesetas.

2 .° Desde 1.000 hasta 500.000 pesetas, hn11 
de percepción, el 1*50 por 1.000 más. j

Estos honorarios se reducirán a la .Q 
cuando no concurra a la posesión el deorei»
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de primera instancia por darse comisión al 
juez municipal respectivo y no auxiliar a éste.

Art. 101. Por la constitución de fianza, in
ventario de bienes y la entrega al A imioistra- 
dor en los expedientes de declaración de au- 
gencia. se devengarán:

l .° Cuando el valor de los bienes no exceda 
de 10 000 pesetas, el 1'50 por 100

5 o D^sde 10.000 a 25 000 pesetas, el 0‘25 por 
100 sobre lo que ex ieda de 10.000 pose as.

3 o Desde 25.000 a 100.000 pesetas, el 015 
por 100 sobre lo que exceda de 25.000 pesetas.

4 .° Desde 100.000 a 500.000 pesetas, límite 
de percepción, el 005 por 100 sobre lo que ex
ceda de 100 000 pesetas. , ,

La oposición a que se refiere el articule 2.046 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se regularán 
los honorarios de la misma por los de los inci
dentes del grupo primero del artículo 59, abo
nándose en la misma forma que para éstos 
establece.

Art.0 102. En los expedientes de informa 
oión posesoria o de dominio se devengarán:

l .° Si los inmuebles o derechos reales objeto 
de la infirmación no exceden de 2.500 pesetas, 
el 5 por 100.

2 .° Cuando excedan de 2.500 pesetas, el 1 
por 100 más sobre la diferencia hasta 25.000 pe
setas, límite de percepción. ,

Art. 103. En los expedientes sobre constitu
ción o ampliación de toda hipoteca legal:

l .° El 2 por 100 del valor de los bienes que 
se hipotequen cuando éstos no excedan de 
10.000 pesetas.

2 .° Desde 10 000 a 50.000 pesetas, el 0‘2 5 por 
100 más sobre lo que exceda de 10.000 pesetas. 

3 .° Desde 50.000 a 500.000 pesetas, límite de 
percepción, el 0‘10 por 100 sobre lo que exceda 
de 50.000 pesetas. Esta misma escala regirá para 
los expedientes sobre liberación de las hipo
tecas legales y otros gravámenes a que se re
fieren los artículos 357 a 359 y 371 de la ley Hi
potecaria, siempre que no se formalice oposi
ción, comprendiéndose el testimonio que se ha 
de expedir para el Registro de la Propiedad.

Art. 104. En el expediente sobre cancela
ción de inscripciones hipotecarias a que se re
fiere el artículo 82 de la ley Hipotecaria, se de
vengará el 1 por 100 del valor de las hipotecas, 
hasta 250.000 pesetas, límite de percepción.

Art. 105. En los expedientes para gravar o 
enajenar bienes de menores, cancelación de 
gravámenes de los mismos y transacción de sus 
derechos, se aplicará la escala del artículo 34 
de este Arancel, sirviendo de base para regular 
los honorarios el tipo a que se haga la venta, 
el importe del gravamen que se constituya o 
cancele, o el valor del derecho objeto de la 
transacción. En el caso de que este derecho no 
sea valuab’e, se aplicará la escala correspon
diente a 60.000 pesetas.

En los casos en que con arreglo al Códigc 
civil la mujer casada pida autorización judicia 
para enajenar los bienes dótales y parafernales, 
los de la sociedad conyugal, enajenar, permutar 
o hipotecar los bienes propios del marido ausen

te o los mismos de la sociedad conyugal, se 
aplicará la misma escala a igual percepción.

' Art. 106. En los expedientes sobre apeos y 
porrateos de foros, se devengarán los honora
rios sieruientes: ,

l .° Hista 125 pesetas de capital de la pen
sión foral. 75 pesetas.

2 .° Desde 1 >5 a 250 pesetea. 100 pesetas.
3 .° Desde 250 pesetas a 500 pesetas, 200 pe- 

s
4 .° Desde 500 a 1.000 pesetas, 400 pesetas.
5 .° Desde 1.000 a 2 500. límite de percepción, 

el 5 por 100 más sobre la diferencia, quedando 
incluidos en estos honorarios la ejecución de la 
resolución recaída.

(Coulin-u-ará,)

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En eumnlimiento de lo dispuesto en dos ar
tículos 183 y 184 del reglamento de Reempla
zos, esta Comisión abre un concurso para pro
veer las plazas de Médico civil propietario y 
suplente, que han de formar parte de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento desde l.° de enero 
a 31 de diciembre de 1917; fijándose la remune
ración de estos cargos en quinientas pesetas, 
que se distribuirán a prorrateo entre ambos 
por los días que asistan a reconocimientos.

Los Doctores o Licenciados en Medicina con 
título oficial que aspiren a dichas plazas, po
drán presentar sus instancias en la secretaría 
de la Diputación, durante las horas de oficina, 
en el plazo de diez días a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio, acompañando 
justificantes de méritos y servicios, entendién
dose que serán de preferencia los contraídos 
en cargos al servicio del Estado o en comisio
nes especiales de carácter facultativo que pue
dan garantizar la mayor idoneidad para el que 
han de desempeñar. ,

Zaragoza, 25 de noviembre de 1916 — El Vi
cepresidente, Ricardo Laoosta. — El Secretario 
accidental, José E. Orpi.

SECCIÓN QUINTA

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado el siguiente
«Decreto. — De conformidad con lo propuesto 

por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito mine
ro y no habiendo presentado el registrador la 
carta de pago del depósito del 95 por 100 para 
la mina de lignito llamada «San Joaquín», nú
mero 1.308, del término municipal de Nonaspe, 
según dispone el artículo 20 del Reglamento 
para el Régimen de la Minería de 16 de junio 
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1905. hs acordado oanoolar el exocdiente a te
nor de Jo ord«n»do en el párrafo 1.° del artículo 
93 del citado Reglamento».

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de! interesado, sirviéndole de no
tificación por no residir en esta capital y care
cer de representante legal en la misma, según 
disponen los artículos 135 y 150 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905 para el régimen de la 
minería.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1916.—Carme
lo Salarnier.

SECCIÓN SEXTA
Acered.

A los efectos reglamentarios, desde esta fe
cha, quedan expuestos al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, los documentos ei- 
gui^ntes formados para el próximo año de 1917:

Matrícula industrial, por quince días.
Padrón de células personales, por id.
Padrón de edificios y solares y reparto de 

rústica y pecuaria, por ocho días.
Acered. 24 de noviembre de 1916.—El Alcal

de, José Herrero.
Alforque.

A los efectos reglamentarios y por término 
de quince días se hallará expuesto en la secre
taría de este Ayuntamiento el repartimiento 
general formado para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario correspondiente al próximo 
año de 1917.

Alforque, 24 de noviembre de 1916. — El Al
calde, Martín Tesán.

Lorbés.
El repartimiento de consumos, formado para 

el año 1917, se hallará expuesto al público, por 
espacio de ocho días; durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten.

Lorbés. 24 de noviembre de 1916. — El Al
calde P. O., Rudesindo López, Secretario,

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Egea de los Caballeros.
D. Rafael Navarro Aísa, Juez municipal de la 

villa de Egea de los Caballeros;
Por el presente edicto hago saber: Que por 

providencia de diez y ocho del mes actual, dic
tada por este Juzgado en la ejecución del juicio 
verbal civil, instado por el Procurador D. Ma
nuel Serrano Racaj en nombre del Sindicato 
Agrícola de Egea, contra el vecino de esta villa 
D. Joaquín Sancho Pradel, sobre reclamación 
de cuatrocientas ochenta y cinco pesetas, se 
saca en pública subasta, por término de veinte 
días, el inmueble siguiente:

Un corral, sito en la calle de Portaza, de Egea

de los Caballeros, de una superficie aproxima
da de veinticuatro metros cuadrados: tasado en 
doscientas pesetas; lindante a la derecha con 
calle de Portaza, a la izquierda con casa deMq. 
riano Lozano y a la espalda con otra de Agustín 
Samper; cuyo corral responde al pago del prin
cipal y al de las costas calculadas en ciento 
veinte pesetas, al pago de todo lo que fué con
denado D. Joaquín Sancho Pradel.

El remate se celebrará el día 20 de diciembre 
próximo, a las diez de la mañana, en la Sala- 
audiencia de este Juzgado municipal, sito en la 
calle Herrerías, con las siguientes condiciones:

Que la finca cuya venta se anuncia en este 
edicto no está inscrita en el Registro de la Pro
piedad a nombre de nadie, pero en dicha ofici
na se ha hecho la anotación de suspensión.

Que no existe en este Juzgado ningún título 
de propiedad, ya que el inmueble embargado 
fué vendido verbalmente al ejecutado por las 
hermanas doña Cruz y doña Pilar García.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación; y

Que para tomar parte en la licitación, debe
rán los que intenten ser compradores, deposi
tar en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio de tasación.

Todo lo cual se anuncia por el presente, para 
conocimiento del público.

Egea de los Caballeros, a veintidós de no
viembre de mil novecientos diez y seis. — El 
Juez municipal, Rafael Navarro.—El Secretario 
accidental, Enrique Navarro.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de Villamayor.

Eq  cumplimiento del artículo 44 de las orde
nanzas, se convoca a sesión general ordinaria 
para el día diez del próximo diciembre, a las 
diez de la mañana, en el local de costumbre, 
a todos los asociados de la Comunidad, para 
proceder a la renovación de cargos, aprobación 
del presupuesto para 1917, memoria semestral 
y cuantos asuntos puedan interesar a la refe
rida Comunidad. De no tomarse acuerdos por 
falta de asistencia, se procederá en segunda 
convocatoria para el día 17, siguiente, a la 
misma hora y en el mismo local. 3

Villamayor, 26 de noviembre de 1916. — El 
Presidente, Nicolás Alcrudo.

LEY ELECTORAL
PARA. DIPUTADOS Á COMES Y CONCEJALES

(8 de Agosto de ISOT.)

PRECIO UNA PESETA 
incluido el franqueo, y 1‘35 pesetas si se desea 
certificada.

El importe puede remitirse en sellos de co
rreo.

Imprenta del Hospicio.


